
FRANQUEO CONCERTADO 

ICIAl 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

AdmiiUstraclón.-Intervenelón de Fondos 
de U Diputación provincial.—Teléfono 1700 
Inip. ¿e la Diputación provlncial.—Tel. 1916 

Sábado 11 de Marzo de 1950 No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

MISTRACION CENTRAL 
Inliteno ie la Gobernación 

ifgfiuiói ieieral i 
' • LOCÍ 

Adición a las relaciones de nombra-
mieníos definitivos de Secreiarios de 
Ayuntamiento de segunda categoría 
aprobados por esta Dirección Gene
ral en resolución del concurso con
vocado por Orden de 26 de Julio 
de m8. 
Observada la omis i én de un nom

bramiento ea las relaciones definiti
vas de los mismos de Secretarios de 
Adminis t rac ién Local de segunda 
categoría, en resolución del concur
so convocado por Orden de 26 de 
Julio de 1948, esta Dirección General 
ha acordado elevar a definitivo el 
nombramiento provisional efectúa-
db a favor de D, Eleuterio Fe rnán 
dez Reyero, para la plaza vacante de 
Secretario del AyUníamienfo de L u -
yego ác So moza (León), inserto en 
el Boletín Oficial del Estado corres
pondiente al día 10 de Mayo de 1949. 

Lo que en cumplimiento de lo 
preceptuado en el pár rafo segundo 
del ar t ículo quinto de la Orden de 
11 de Noviembre de 1941, se publica 
en el Boletín Oficial del Estado para 
conocimiento del interesado y del 
Ayuntamiento de Luyego de Somo-
za (León), debiendo aquél tomar po
sesión de su>argo dentro del plazo 
de treinta días hábi les , contados a 
parl ir del siguiente al de la publica
ción del nombramiento en el Boletín 
Oficial del Estado, y el Ayuntamiento 
de Lujego de Somoza vendrá obl i 
gado a remit ir a esta Dirección Ge-
fleral, por conducto del Gobierno 
^ v i l de la provmcia, certificación 
uel acia de la posesión del funciona
do nombrado dentro de los cinco 
cuas siguientes, como m á x i m o , al en 
4Ue aquél la tuviere lugar; bien en-
lendido que si no se posesionara 

dentro del plazo mencionado se 
a t endrá a lo dispuesto en el a r t ícu lo 
noveno de la Orden de convocatoria 
del eoQcurso, y que la prórroga de 
plazo posesorio solamente puede ser 

autorizada por la Direcc ión General 
de Admin i s t rac ión Local . 

Madrid, 28 de Febrero de 1950.— 
El Director General, José F . Her
nando. 963 

i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a I 

iÉlirii i i i i i i la j m í u i a É L i i i -
Miaría General de ! Ataslecimienles y Trafispiftes 

IUNTA PROVINCIAL D E P R E C I O S 

Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes 

de Marzo próximo, para los artículos intervenidos expresadas a 

continuación: 

A R T í G U L O S 

ACEITE DE O L I V A (corriente). . 
A L U B I A S . . . . . . . . . . . . . . . . 
ARROZ . . . . . . . . . . . 
AZUCAR (clase única ) 
BACALAO 
CAFE 
CHOCOLATE . . . 
GARBANZOS 
HARINA (Censo infant i l ) . . . . . 
HARINA C O N D I M E N T A C I O N . . . 
JABON COMUN . . . . . . 
LEGUMBRES MONDADAS 
LENTEJAS 
MANTECA FUNDID A.. 
PASTA PARA SOPA 
P A T A T A 
P U R É A GRANELE . . . . . . . 
TOCINO de p roducc ión nacional, 
ACEITE FINO . . 

» ENTREFINO 
ACEITE D E SOJA , . 
MANTECA EN RAMA . . 
L E C H E CONDENSADA . , . . . 

De rnajor a (Malí 
incluido redondeo 

8,8233 K. 
6,40 » 
4,32 » 
6,10 » 

10,90 » 
34,15 » 
10,55 » 
. 6,90 » 

3,20 » 
3,715 »' 
6,10 » 

5,00 » 

6,60 » 

De neta por á Ico-
i venta al público tomate Misen «1 

póblice 

16,20 
10,1303 
9,6953 

6,67 » 

8,40 L . 
7,00 K. 
4,50 » 
6,50 » 

12,50 » 
39,00 » 
11,00 » 

7,50 » 
3,50 » 
4,00 » 
6,50» 

5,50 » 

7,00 » 

17,00 l 
9,60 » 
9.20 » 

30,65 » 
7,00 » 

8,00 L . 
6,40 K. 
4.50 
6.00 > 

10.00 
7,0© 

6,00 » 

5,00 » 

6,50 » 

15.60 
9,20 
8.80 

6.67 



PRECIOS PARA PIENSOS 

ALPISTE 
A L F A L F A VERDE 
A L F A L F A HENIFICADA 
CEBADA 
PAJA DE A L F A L F A 
PULPA D E REMOLACHA 
SALVADO 
T O R T A DE COCO Y P A L M I S T E . 

Preci» ii m\* al 
gaHaáero conrcéndeo 

1,85 p t sk 
0,219 » » 
0,672 » 
1,014 » 
0,502 » 
0,50 » 
0,82 » 
1,40 » 

con 

PRECIOS D E i PAN PARA POBLACION QIVIL 
Primera categoría (80 gramos)., 0,50 Pesetas 
Segunda categoría (100 gramos) .' 0,50 » 
Tercera categoría (150 gramos)?. 0,55 » 
Plan de Al imentac ión Infant i l (100 gramos) . . 0,35 » 

PRECIOS D E L PAN PARA ECONOMATOS MINEROS 
Familiares de mineros (pieza 200 gramos) . . . . . 0,65 Pesetas 
Niños mayores de 2 años (pieza de 200 gramos).. .0,65 » 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos) 1,50 » 

PRECIOS DE L A HARINA D E PANIFÍCACION CON DESTINO 
A L A POBLACION C I V I L Y ECONOMATOS MINEROS 

Zona Primera 
Primera categoría 688,05 ptas, Q m . 
Segunda categoría 535,98 » » 
Tercera categoría 3i3,95 » » 
Plan a l imen tac ión Infant i l . . . 346,23 » » 

Zona Segunda 
Primera categoría . . . . . . 698,89 p ías . Q m . 
Segunda categoría 546,82 » » 
Tercera categoría 394,79 » » 
Plan t l i m e a t a c i é n I n f a n t i l , . . . . 359,07 » » 

Zona Tercera.—Economatos 
Familiares — . . . . . . . 
Niños^mayores de 2 años . . . , . — . . . 
Obreros mineros . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Plan a l imen tac ión Infant i l . . . . 

345,68 pías . Qm. 
345,68 » » 
364.06 » » 
359.07 » » 

OBSERVACIONES: 
La 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 

La Bañeza y Ponferrada. La segunda zona la componen el resto d é l o s 
Ayuntamientos de la provincia. 

Los precios de la harina de panif icación que se establecen tanto 
para pob lac ión c iv i l como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de t áb r i ca o a l m a c é n suministrador, sin que por los industriales o fabr i 
cantes puedan incrementarse por n i n g ú n concepto. La dep rec i ac ión 
de envases, es cargada por los fabricantes o almacenistas de hai irías en 
]as liquidaciones de precio efectivo, por lo que no p o d r á n deducir cant i 
dad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros o Panaderos, de la ga ran t í a exigida al hacerse cargo de los enva
ses al retirar la ad jud icac ión de harina, salvo en los c^sos en que la devo
luc ión de los envases se verifique después del plazo estipulado, podiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona se rán abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secre tar ía de la Junta Prov in
cial de Precios la l iquidación justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100, le se rán compensados seguidamente. 

León, 25 de Febrero de 1950. 
831 El Gobernador civil-Presidente, 

J. Victoriano Barquero. 

Junta vecinal de ViUapadiertia 
Anuncio de subasta de las obpa8 
nstrucción de unos lavaderos H„ 8 

del casco urbano del pueblo. 
dado por esta Junta ve Acor-

1 de mi 

Dipotacién pronnsiil de León 
A N U N C I O 

La Corporac ión Provincial de m i 
Presidencia en sesión celebrada el 
d ía 24 de Febrero pasado, ap robó el 
Balance General de las operaciones 

efectuadas en los Presupuestos en 
vigor rendido por la In t e rvenc ión 
General de Fondos, pudieudo ser 
examinado por cuantos lo deseen en 
dicha In t e rvenc ión . 

León , 2 de Marzo de 1950.-El Pre 
sidente, Juan del Río.—El Secielario, 
José Peláez. 973 

presidencia, la cons t rucc ión (ie Un 1 
lavaderos dentro del casco urbar?8 
del pueblo, y al objeto de subasta! 
el imperte del p-recio total de l 
obras y adjudicarlo en su caso • 
así lo estima conveniente ésta Junf1 
vecina], se saca a pública subasr 
la ad jud icac ión de dichu-s obras-, t í 
niendo lugar ia misma el día ri' del 
mes p r ó x i m o de Marzo, en la"Gasa 
de la Vil la de este pueblo de Villa, 
padierna, y a la hora de tres de la 
tarde. El pliego de condiciones y de
m á s reglamentarios, se encuentra en 
casa del Sr. Presidente de la Junta 
donde p o d r á examinarlo quien lo 
estime conveniente. 

Vi l lapadierna , a 24 de Febrero 
de 1950.- E l Presidente, P. Villarroel 
817 N ú m . 193.-36,00 ptas" 

• MmiBistrátiMB É m7±_ 
Cédula de cítaciéñ 

E n v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de in s t rucc ión de esta villa 
en, sumario n ú m . 16 de 1950, por 
hurto , por la presente, se cita, llama 
y emplaza al inculpado Florencio 
San Juan Pablos, de unos 17 años 
de edad, natural y vecino de Valen
cia del Cid, Paseo de la Pachina, 
n ú m , 1189, Frente la Cárcel Modelo, 
c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de diez 
d ías ante este Juzgado al objeto de 
recibirle ídec la rac ión y consdtuirse 
en pr i s ión bajo los consiguientes 
a p e r c i b i m i e n t ó s . 

La Vecilla, 16 de Febrero de 1950, 
— E l Secretarlo jud ic ia j , José Gon
zález. 719 

Junta Provisional de propietarios de 
Los Llanos, Los Atézales, Prados del 
Rey, Otero de Sariegos, La Camparona 

i] La Cárquiba , , • ' 
Esteban Muñiz J u á r e z , Presidente 

de la Junta Provisional de Propiete' 
rios de Los Llanos, Los Abezáles< 
Prados del Rey, Otero de Saricgos, 
La Camparona y La Cárquiba 

Por el presente anuncio se hac 
saber: Con el fin de aprobar 
acuerdos de la Junta General ant ' 
r ior y a p r o b a c i ó n definitiva oé i 
Ordenanzas, convoca a Junta 
ral en e! local dé costumbre del J 
blo de Otero de las Dueñas , Par^ y 
día nueve de A b r i l del año f -'L* t¿, 
hora de las diez de la mañana , a , 
dos los panicipes de la Comuni 
o sus representantes legales . . . - ¿ o 

Otero de las Dueñas , a 2 de mm 
] de 1950—Esteban Mnñiz. , nn n{as, 
909 N ú m . 187.--33,00 pw 


